
LEY 1/2000, DE 7 DE ENERO, DE ENJUICIAMIENTO 
CIVIL

Artículo  99.  Ámbito  de  aplicación  de  la  Ley  y  principio  de 
legalidad. 

1.  En  el  proceso  civil,  la  abstención  y  la  recusación  de  Jueces, 
Magistrados, así como la de los miembros del Ministerio Fiscal, los 
Secretarios  Judiciales,  los  peritos y  el  personal  al  servicio  de la 
Administración  de  Justicia,  se  regirán  por  lo  dispuesto  en  este 
Título.

2. La abstención y, en su caso, la recusación de los indicados en el 
apartado anterior sólo procederán cuando concurra alguna de las 
causas señaladas en la  Ley Orgánica del  Poder  Judicial  para la 
abstención y recusación de Jueces y Magistrados.

Artículo 100. Deber de abstención. 

1. El Juez o Magistrado en quien concurra alguna de las causas 
establecidas legalmente se abstendrá del conocimiento del asunto 
sin esperar a que se le recuse.

2. El mismo deber tendrán el Secretario judicial y los funcionarios 
del  Cuerpo de Gestión Procesal  y  Administrativa,  del  Cuerpo de 
Tramitación  Procesal  y  Administrativa  o  del  Cuerpo  de  Auxilio 
Judicial, el miembro del Ministerio Fiscal o el perito designado por el 
Tribunal en quienes concurra alguna de las causas que señala la 
ley.

Artículo 105. Abstención de los peritos.

1. El perito designado por el Juez, Sección o Sala que conozca del 
asunto  deberá  abstenerse  si  concurre  alguna  de  las  causas 
legalmente  previstas.  La  abstención  podrá  ser  oral  o  escrita, 
siempre que esté debidamente justificada.

2. Si la causa de abstención existe al tiempo de ser designado, el 
perito no aceptará el cargo, y será sustituido en el acto por el perito 
suplente, cuando éste hubiere sido designado. Si el perito suplente 
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también se negare a aceptar el cargo, por concurrir en él la misma u 
otra causa de abstención, se aplicará lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 342 de esta Ley. Si la causa es conocida o se produce 
después  de  la  aceptación  del  cargo  de  perito,  la  abstención  se 
elevará  al  Juez  o  Magistrado,  si  se  trata  de  un  Juzgado,  o  al 
Magistrado  ponente,  si  se  trata  de  una  Sección  o  Sala,  el  cual 
decidirá la cuestión, previa audiencia de las partes. Contra el auto 
del Juez o Magistrado no se dará recurso alguno.

Articulo 124. Ámbito de la recusación de los peritos.

1.  Sólo  los  peritos designados  por  el  tribunal  mediante  sorteo 
podrán ser recusados, en los términos previstos en este capítulo. 
Esta disposición es aplicable tanto a los peritos titulares como a los 
suplentes.

2.  Los  peritos autores de dictámenes presentados por las partes 
sólo  podrán  ser  objeto  de  tacha  por  las  causas  y  en  la  forma 
prevista en los artículos 343 y 344 de esta Ley, pero no recusados 
por las partes.

3.  Además  de  las  causas  de  recusación  previstas  en  la  Ley 
Orgánica  del  Poder  Judicial,  son  causas  de  recusación  de  los 
peritos:

1.ª.-   Haber  dado  anteriormente  sobre  el  mismo  asunto 
dictamen contrario a la parte recusante, ya sea dentro o fuera 
del proceso.

2.ª.-   Haber  prestado  servicios  como  tal  perito al  litigante 
contrario o ser dependiente o socio del mismo.

3.ª.-  Tener  participación  en  sociedad,  establecimiento  o 
empresa que sea parte del proceso.

Artículo 125. Forma de proponer la recusación de los peritos. 

1. La recusación se hará en escrito firmado por el  abogado y el 
procurador  de la  parte,  si  intervinieran en la  causa,  y  dirigido al 
titular del Juzgado o al Magistrado ponente, si se tratase de tribunal 
colegiado. En dicho escrito se expresará concretamente la causa de 
la recusación y los medios de probarla, y se acompañarán copias 
para el recusado y para las demás partes del proceso.
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2. Si la causa de la recusación fuera anterior a la designación del 
perito,  el  escrito  deberá  presentarse  dentro  de  los  dos  días 
siguientes al de la notificación del nombramiento.

Si  la  causa  fuere  posterior  a  la  designación,  pero  anterior  a  la 
emisión del  dictamen, el escrito de recusación podrá presentarse 
antes del día señalado para el juicio o vista o al comienzo de los 
mismos.

3.  Después  del  juicio  o  vista  no  podrá  recusarse  al  perito,  sin 
perjuicio de que aquellas causas de recusación existentes al tiempo 
de emitir el dictamen pero conocidas después de aquélla podrán ser 
puestas de manifiesto al tribunal antes de que dicte sentencia y, si 
esto  no  fuese  posible,  al  tribunal  competente  para  la  segunda 
instancia.

Artículo 126. Admisión del escrito de recusación. 

Propuesta en tiempo y forma la  recusación,  se dará traslado de 
copia  del  escrito  al  perito recusado  y  a  las  partes.  El  recusado 
deberá manifestar  ante  el  Secretario  judicial  si  es  o no cierta  la 
causa en que la recusación se funda. Si la reconoce como cierta y 
el  Secretario  considera  fundado  el  reconocimiento  le  tendrá  por 
recusado sin más trámites y será reemplazado, en su caso, por el 
suplente. Si el recusado fuera el suplente, y reconociere la certeza 
de la causa, se estará a lo dispuesto en el artículo 342 de esta ley.

Artículo  127.  Sustanciación  y  decisión  del  incidente  de 
recusación.

1. Cuando el  perito niegue la certeza de la causa de recusación o 
no  se  aceptare  el  reconocimiento  realizado  por  el  perito de  la 
concurrencia de dicha causa, el Secretario judicial ordenará a las 
partes que comparezcan a presencia del Tribunal el día y hora que 
señale, con las pruebas de que intenten valerse y asistidas de sus 
abogados y procuradores, si su intervención fuera preceptiva en el 
proceso.

2. Si no compareciere el recusante, el Secretario judicial le tendrá 
por desistido de la recusación.
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3.  Si  compareciere  el  recusante  e  insistiere  en la  recusación,  el 
tribunal  admitirá  las pruebas pertinentes y útiles y,  acto seguido, 
resolverá mediante auto lo que estime procedente.

En caso de estimar la recusación, el perito recusado será sustituido 
por el suplente. Si, por ser el suplente el recusado, no hubiere más 
peritos, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 342 de 
la presente Ley.

4. Contra la resolución que resuelva sobre la recusación del  perito 
no cabrá recurso alguno, sin perjuicio del derecho de las partes a 
plantear la cuestión en la instancia superior.

Artículo 128. Costas. 

El régimen de condena en costas aplicable a la recusación de los 
peritos será el mismo previsto para el incidente de recusación de 
Jueces y Magistrados.

Artículo 142. Lengua oficial. 

1.  En  todas  las  actuaciones  judiciales,  los  Jueces,  Magistrados, 
Fiscales, Secretarios Judiciales y demás funcionarios de Juzgados 
y Tribunales usarán el castellano, lengua oficial del Estado.

2.  Los  Jueces,  Magistrados,  Secretarios  Judiciales,  Fiscales  y 
demás funcionarios de Juzgados y Tribunales podrán usar también 
la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma, si ninguna de 
las  partes  se  opusiere,  alegando  desconocimiento  de  ella  que 
pudiere producir indefensión.

3. Las partes, sus procuradores y abogados, así como los testigos y 
peritos,  podrán  utilizar  la  lengua  que  sea  también  oficial  en  la 
Comunidad  Autónoma  en  cuyo  territorio  tengan  lugar  las 
actuaciones  judiciales,  tanto  en  manifestaciones  orales  como 
escritas.
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4.  Las  actuaciones  judiciales  realizadas  y  los  documentos 
presentados  en  el  idioma  oficial  de  una  Comunidad  Autónoma 
tendrán, sin necesidad de traducción al castellano, plena validez y 
eficacia, pero se procederá de oficio a su traducción cuando deban 
surtir efecto fuera de la jurisdicción de los órganos judiciales sitos 
en  la  Comunidad  Autónoma,  salvo  si  se  trata  de  Comunidades 
Autónomas  con  lengua  oficial  propia  coincidente.  También  se 
procederá a su traducción cuando así lo dispongan las leyes o a 
instancia de parte que alegue indefensión.

5. En las actuaciones orales, el tribunal por medio de providencia 
podrá habilitar como intérprete a cualquier persona conocedora de 
la lengua empleada, previo juramento o promesa de fiel traducción.

Artículo  159.  Comunicaciones  con  testigos,  peritos  y  otras 
personas que no sean parte en el juicio. 

1.  Las  comunicaciones  que  deban  hacerse  a  testigos,  peritos y 
otras personas que, sin ser parte en el juicio, deban intervenir en él, 
se remitirán a sus destinatarios con arreglo a lo  dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 160. La remisión se hará al domicilio que 
designe la parte interesada, pudiendo realizarse,  en su caso,  las 
averiguaciones a que se refiere el artículo 156.

2. Cuando conste en autos el fracaso de la comunicación mediante 
remisión o las circunstancias del caso lo aconsejen,  atendidos el 
objeto de la comunicación y la naturaleza de las actuaciones que de 
ella dependan, el Secretario judicial ordenará que se proceda con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 161.

3. Las personas a que se refiere este artículo deberán comunicar a 
la Oficina judicial  cualquier  cambio de domicilio  que se produzca 
durante la sustanciación del proceso. En la primera comparecencia 
que efectúen se les informará de esta obligación.

Artículo  160.  Remisión  de  las  comunicaciones  por  correo, 
telegrama u otros medios semejantes. 

1. Cuando proceda la remisión de la copia de la resolución o de la 
cédula por correo certificado o telegrama con acuse de recibo, o por 
cualquier  otro  medio  semejante  que  permita  dejar  en  los  autos 
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constancia  fehaciente  de  haberse  recibido  la  notificación,  de  la 
fecha de la recepción, y de su contenido, el Secretario judicial dará 
fe en los autos de la remisión y del contenido de lo remitido, y unirá 
a aquéllos, en su caso, el acuse de recibo o el medio a través del 
cual quede constancia de la recepción o la documentación aportada 
por el procurador que así lo acredite, de haber procedido éste a la 
comunicación.

2.  A  instancia  de  parte  y  a  costa  de  quien  lo  interese,  podrá 
ordenarse que la remisión se haga de manera simultánea a varios 
lugares de los previstos en el apartado 3 del artículo 155.

3. Cuando el destinatario tuviere su domicilio en el partido donde 
radique la sede del tribunal, y no se trate de comunicaciones de las 
que dependa la personación o la realización o intervención personal 
en las actuaciones, podrá remitirse, por cualquiera de los medios a 
que se refiere el apartado 1, cédula de emplazamiento para que el 
destinatario comparezca en dicha sede a efectos de ser notificado o 
requerido o de dársele traslado de algún escrito.

La cédula expresará con la debida precisión el objeto para el que se 
requiere  la  comparecencia  del  emplazado,  indicando  el 
procedimiento y el asunto a que se refiere, con la advertencia de 
que, si el emplazado no comparece, sin causa justificada, dentro del 
plazo señalado,  se tendrá por hecha la  comunicación de que se 
trate o por efectuado el traslado.

Artículo 161. Comunicación por medio de entrega de copia de 
la resolución o de cédula. 

1. La entrega al destinatario de la  comunicación de la copia de la 
resolución o de la cédula se efectuará en la sede del tribunal o en el 
domicilio de la persona que deba ser notificada, requerida, citada o 
emplazada.

La  entrega  se  documentará  por  medio  de  diligencia  que  será 
firmada  por  el  funcionario  o,  en  su  caso,  el  procurador  que  la 
efectúe y por la persona a quien se haga, cuyo nombre se hará 
constar. 



2.  Cuando  el  destinatario  de  la  comunicación  sea  hallado  en  el 
domicilio y se niegue a recibir la copia de la resolución o la cédula o 
no  quiera  firmar  la  diligencia  acreditativa  de  la  entrega,  el 
funcionario o, en su caso, el procurador que asuma su práctica, le 
hará saber que la copia de la resolución o la cédula queda a su 
disposición en la Oficina judicial,  produciéndose los efectos de la 
comunicación, de todo lo cual quedará constancia en la diligencia.

3. Si el domicilio donde se pretende practicar la comunicación fuere 
el lugar en el que el destinatario tenga su domicilio según el padrón 
municipal,  o  a  efectos  fiscales,  o  según  registro  oficial  o 
publicaciones de colegios profesionales, o fuere la vivienda o local 
arrendado al demandado, y no se encontrare allí dicho destinatario, 
podrá  efectuarse  la  entrega  a  cualquier  empleado,  familiar  o 
persona con la que conviva, mayor de 14 años, que se encuentre 
en ese lugar, o al conserje de la finca, si lo tuviere, advirtiendo al 
receptor que está obligado a entregar la copia de la resolución o la 
cédula al destinatario de ésta, o a darle aviso, si sabe su paradero. 

Si la comunicación se dirigiere al lugar de trabajo no ocasional del 
destinatario, en ausencia de éste, la entrega se efectuará a persona 
que  manifieste  conocer  a  aquél  o,  si  existiere  dependencia 
encargada de  recibir  documentos  u  objetos,  a  quien  estuviere  a 
cargo de ella.

En  la  diligencia  se  hará  constar  el  nombre  de  la  persona 
destinataria de la comunicación y la fecha y la hora en la que fue 
buscada y no encontrada en su domicilio, así como el nombre de la 
persona que recibe la copia de la resolución o la cédula y la relación 
de dicha persona con el destinatario, produciendo todos sus efectos 
la comunicación así realizada.

4. En el caso de que no se halle a nadie en el domicilio al que se 
acuda para la práctica de un acto de comunicación, el Secretario 
Judicial o funcionario designado procurará averiguar si vive allí su 
destinatario.



Si ya no residiese o trabajase en el domicilio  al  que se acude y 
alguna de las personas consultadas conociese el  actual,  éste se 
consignará en la diligencia negativa de comunicación.

Si no pudiera conocerse por este medio el domicilio del demandado 
y el demandante no hubiera designado otros posibles domicilios, se 
procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 156.

5. Cuando los actos de comunicación hubieran sido realizados por 
el procurador y no los hubiera podido entregar a su destinatario por 
alguna de las causas previstas en los apartados 2, 3 y 4 de este 
artículo,  aquél  deberá  acreditar  la  concurrencia  de  las 
circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores, para lo 
que  podrá  auxiliarse  de  dos  testigos  o  de  cualquier  otro  medio 
idóneo.

Artículo 162. Actos de comunicación por medios electrónicos, 
informáticos y similares. 

1. Cuando las Oficinas judiciales y las partes o los destinatarios de 
los  actos  de  comunicación  dispusieren  de  medios  electrónicos, 
telemáticos, infotelecomunicaciones o de otra clase semejante, que 
permitan el envío y la recepción de escritos y documentos, de forma 
tal que esté garantizada la autenticidad de la comunicación y de su 
contenido y quede constancia fehaciente de la remisión y recepción 
íntegras  y  del  momento  en  que  se  hicieron,  los  actos  de 
comunicación  podrán  efectuarse  por  aquellos  medios,  con  el 
resguardo acreditativo de su recepción que proceda. 

Las  partes  y  los  profesionales que  intervengan  en  el  proceso 
deberán comunicar a las Oficinas judiciales el hecho de disponer de 
los medios antes indicados y su dirección. 

Asimismo  se  constituirá  en  el  Ministerio  de  Justicia  un  Registro 
accesible  electrónicamente  de  los  medios  indicados  y  las 
direcciones correspondientes a los organismos públicos. 

En cualquier caso, cuando constando la correcta remisión del acto 
de comunicación por dichos medios técnicos, salvo los practicados 
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a  través  de  los  servicios  de  notificaciones  organizados  por  los 
colegios  de  procuradores,  transcurrieran  tres  días,  sin  que  el 
destinatario  acceda  a  su  contenido,  se  entenderá  que  la 
comunicación  ha  sido  efectuada  legalmente  desplegando 
plenamente sus efectos.

Se  exceptuarán  aquellos  supuestos  en  los  que  el  destinatario 
justifique la falta de acceso al sistema de notificaciones durante ese 
periodo. Si la falta de acceso se debiera a causas técnicas y éstas 
persistiesen en el momento de ponerlas en conocimiento, el acto de 
comunicación  se  practicará  mediante  entrega  de  copia  de  la 
resolución.  En  cualquier  caso,  la  notificación  se  entenderá 
válidamente recibida en el momento en que conste la posibilidad de 
acceso al sistema.

No obstante, caso de producirse el acceso transcurrido dicho plazo 
pero  antes  de  efectuada  la  comunicación  mediante  entrega,  se 
entenderá válidamente realizada la comunicación en la fecha que 
conste en el resguardo acreditativo de su recepción. 

2. Cuando la autenticidad de resoluciones, documentos, dictámenes 
o  informes  presentados  o  transmitidos  por  los  medios  a  que  se 
refiere el apartado anterior sólo pudiera ser reconocida o verificada 
mediante su examen directo o por otros procedimientos, podrán, no 
obstante,  ser  presentados  en  soporte  electrónico  mediante 
imágenes digitalizadas de los mismos, en la forma prevista en los 
artículos 267 y 268 de esta Ley, si bien, en caso de que alguna de 
las  partes,  el  tribunal  en  los  procesos  de  familia,  incapacidad  o 
filiación,  o  el  Ministerio  Fiscal,  así  lo  solicitasen,  habrán  de 
aportarse  aquéllos  en  su  soporte  papel  original,  en  el  plazo  o 
momento procesal que a tal efecto se señale.

Artículo 169. Casos en que procede el auxilio judicial. 

1. Los tribunales civiles están obligados a prestarse auxilio en las 
actuaciones que,  habiendo sido ordenadas por  uno,  requieran la 
colaboración de otro para su práctica.

2. Se solicitará el auxilio judicial para las actuaciones que hayan de 
efectuarse fuera de la circunscripción del tribunal que conozca del 
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asunto,  incluidos  los  actos  de  reconocimiento  judicial,  cuando  el 
tribunal no considere posible o conveniente hacer uso de la facultad 
que le concede esta Ley de desplazarse fuera de su circunscripción 
para practicarlas.

3. También podrá pedirse el auxilio judicial para las actuaciones que 
hayan de practicarse fuera del término municipal en que tenga su 
sede  el  tribunal  que  las  haya  ordenado,  pero  dentro  del  partido 
judicial o circunscripción correspondiente.

4. El interrogatorio de las partes, la declaración de los testigos y la 
ratificación de los  peritos se realizará  en la  sede del  Juzgado o 
tribunal que esté conociendo del asunto de que se trate, aunque el 
domicilio  de las personas mencionadas se encuentre fuera de la 
circunscripción judicial correspondiente.

Sólo  cuando  por  razón  de  la  distancia,  dificultad  del 
desplazamiento, circunstancias personales de la parte, del testigo o 
del  perito, o por cualquier otra causa de análogas características 
resulte imposible o muy gravosa la comparecencia de las personas 
citadas  en  la  sede  del  Juzgado  o  tribunal,  se  podrá  solicitar  el 
auxilio judicial para la práctica de los actos de prueba señalados en 
el párrafo anterior.

Artículo 218. Exhaustividad y congruencia de las sentencias. 
Motivación.

1. Las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes con las 
demandas y con las demás pretensiones de las partes, deducidas 
oportunamente en el pleito. Harán las declaraciones que aquéllas 
exijan, condenando o absolviendo al demandado y decidiendo todos 
los puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate.

El  tribunal,  sin  apartarse  de  la  causa  de  pedir  acudiendo  a 
fundamentos de hecho o de Derecho distintos de los que las partes 
hayan  querido  hacer  valer,  resolverá  conforme  a  las  normas 
aplicables al caso, aunque no hayan sido acertadamente citadas o 
alegadas por los litigantes.



2.  Las  sentencias  se  motivarán  expresando  los  razonamientos 
fácticos y jurídicos que conducen a la apreciación y valoración de 
las pruebas, así como a la aplicación e interpretación del derecho. 
La motivación deberá incidir  en los distintos  elementos fácticos y 
jurídicos  del  pleito,  considerados  individualmente  y  en  conjunto, 
ajustándose siempre a las reglas de la lógica y de la razón.

3. Cuando los puntos objeto del litigio hayan sido varios, el tribunal 
hará con la debida separación el pronunciamiento correspondiente 
a cada uno de ellos.

Artículo 241 Pago de las costas y gastos del proceso  

1. Salvo lo dispuesto en la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, cada 
parte  pagará  los  gastos  y  costas  del  proceso  causados  a  su 
instancia a medida que se vayan produciendo.

Se  considerarán  gastos  del  proceso  aquellos  desembolsos  que 
tengan  su  origen  directo  e  inmediato  en  la  existencia  de  dicho 
proceso, y costas la parte de aquéllos que se refieran al pago de los 
siguientes conceptos:

1.º  Honorarios  de  la  defensa  y  de  la  representación  técnica 
cuando sean preceptivas. 

2.º  Inserción  de  anuncios  o  edictos  que  de  forma  obligada 
deban publicarse en el curso del proceso. 

3.º Depósitos necesarios para la presentación de recursos. 

4.º  Derechos  de  peritos y  demás  abonos  que  tengan  que 
realizarse a personas que hayan intervenido en el proceso. 

5.º  Copias,  certificaciones,  notas,  testimonios  y  documentos 
análogos que hayan de solicitarse conforme a la Ley, salvo los 
que  se  reclamen  por  el  tribunal  a  registros  y  protocolos 
públicos, que serán gratuitos. 

6.º  Derechos  arancelarios  que  deban  abonarse  como 
consecuencia de actuaciones necesarias para el desarrollo del 
proceso.
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2.  Los  titulares  de  créditos  derivados  de  actuaciones  procesales 
podrán reclamarlos de la parte o partes que deban satisfacerlos sin 
esperar a que el proceso finalice y con independencia del eventual 
pronunciamiento sobre costas que en éste recaiga.

Artículo 246. Tramitación y decisión de la impugnación. 

1.  Si  la  tasación  se  impugnara  por  considerar  excesivos  los 
honorarios de los abogados, se oirá en el plazo de cinco días al 
abogado  de  que  se  trate  y,  si  no  aceptara  la  reducción  de 
honorarios que se le reclame, se pasará testimonio de los autos, o 
de la parte de ellos que resulte necesaria, al Colegio de Abogados 
para que emita informe.

2.  Lo  establecido  en  el  apartado  anterior  se  aplicará  igualmente 
respecto de la impugnación de honorarios de peritos, pidiéndose en 
este  caso  el  dictamen  del  Colegio,  Asociación  o  Corporación 
profesional a que pertenezcan.

3. El Secretario judicial, a la vista de lo actuado y de los dictámenes 
emitidos, dictará decreto manteniendo la tasación realizada o, en su 
caso, introducirá las modificaciones que estime oportunas.

Si la impugnación fuere totalmente desestimada, se impondrán las 
costas del  incidente  al  impugnante.  Si  fuere total  o  parcialmente 
estimada, se impondrán al abogado o al perito cuyos honorarios se 
hubieran considerado excesivos.

Contra dicho decreto cabe recurso de revisión.

Contra el auto resolviendo el recurso de revisión no cabe recurso 
alguno.

4. Cuando sea impugnada la tasación por haberse incluido en ella 
partidas  de  derechos  u  honorarios  indebidas,  o  por  no  haberse 
incluido en aquélla gastos debidamente justificados y reclamados, el 
Secretario judicial dará traslado a la otra parte por tres días para 
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que  se  pronuncie  sobre  la  inclusión  o  exclusión  de  las  partidas 
reclamadas.

El Secretario judicial resolverá en los tres días siguientes mediante 
decreto.  Frente  a  esta  resolución  podrá  ser  interpuesto  recurso 
directo  de  revisión  y  contra  el  auto  resolviendo  el  recurso  de 
revisión no cabe recurso alguno.

5. Cuando se alegue que alguna partida de honorarios de abogados 
o  peritos incluida en la tasación de costas es indebida y que, en 
caso  de  no  serlo,  sería  excesiva,  se  tramitarán  ambas 
impugnaciones simultáneamente,  con arreglo a lo prevenido para 
cada una de ellas en los apartados anteriores, pero la resolución 
sobre si los honorarios son excesivos quedará en suspenso hasta 
que se decida sobre si la partida impugnada es o no debida.

6. Cuando una de las partes sea titular del derecho a la asistencia 
jurídica gratuita, no se discutirá ni se resolverá en el incidente de 
tasación de costas cuestión alguna relativa a la  obligación de la 
Administración  de  asumir  el  pago  de  las  cantidades  que  se  le 
reclaman por aplicación de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita.

Artículo 264. Documentos procesales. 

Con la demanda, la contestación o, en su caso, al comparecer a la 
vista de juicio verbal, habrán de presentarse:

1.º El poder notarial conferido al procurador siempre que éste 
intervenga y la representación no se otorgue «apud acta». 

2.º  Los  documentos  que  acrediten  la  representación  que  el 
litigante se atribuya. 

3.º Los documentos o  dictámenes que acrediten el valor de la 
cosa litigiosa, a efectos de competencia y procedimiento.

Artículo 265. Documentos y otros escritos y objetos relativos al 
fondo del asunto.  

1. A toda demanda o contestación habrán de acompañarse:
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1º Los documentos en que las partes funden su derecho a la 
tutela judicial que pretenden. 

2.º Los medios e instrumentos a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 299, si en ellos se fundaran las pretensiones de tutela 
formuladas por las partes. 

3.º  Las  certificaciones  y  notas  sobre  cualesquiera  asientos 
registrales o sobre el contenido de libros registro, actuaciones o 
expedientes de cualquier clase. 

4.º  Los  dictámenes periciales en que  las  partes  apoyen  sus 
pretensiones, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 337 y 
339 de esta Ley. En el caso de que alguna de las partes sea 
titular del derecho de asistencia jurídica gratuita no tendrá que 
aportar con la demanda o con la contestación el dictamen, sino 
simplemente  anunciarlo  de  acuerdo  con  lo  que  prevé  el 
apartado 1 del artículo 339. 

5.º  Los  informes,  elaborados  por  profesionales  de  la 
investigación  privada  legalmente  habilitados,  sobre  hechos 
relevantes  en  que  aquéllas  apoyen  sus  pretensiones.  Sobre 
estos  hechos,  si  no  fueren  reconocidos  como  ciertos,  se 
practicará prueba testifical.

2. Sólo cuando las partes, al presentar su demanda o contestación, 
no puedan disponer de los documentos, medios e instrumentos a 
que se refieren los  tres  primeros números del  apartado anterior, 
podrán designar el archivo, protocolo o lugar en que se encuentren, 
o  el  registro,  libro  registro,  actuaciones o expediente  del  que se 
pretenda obtener una certificación.

Si lo que pretenda aportarse al proceso se encontrara en archivo, 
protocolo, expediente o registro del que se puedan pedir y obtener 
copias  fehacientes,  se  entenderá que el  actor  dispone de  ello  y 
deberá  acompañarlo  a  la  demanda,  sin  que  pueda  limitarse  a 
efectuar la designación a que se refiere el párrafo anterior.

3.  No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores,  el  actor 
podrá presentar  en  la  audiencia  previa  al  juicio  los  documentos, 
medios, instrumentos, dictámenes e informes, relativos al fondo del 
asunto,  cuyo  interés o relevancia sólo se ponga de manifiesto a 
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consecuencia de alegaciones efectuadas por el demandado en la 
contestación a la demanda.

4. En los juicios verbales, el demandado aportará los documentos, 
medios,  instrumentos,  dictámenes e informes a que se refiere el 
apartado 1 en el acto de la vista.

Artículo  271.  Preclusión  definitiva  de  la  presentación  y 
excepciones a la regla. 

1.  No  se  admitirá  a  las  partes  ningún  documento,  instrumento, 
medio, informe o  dictamen que se presente después de la vista o 
juicio, sin perjuicio de lo previsto en la regla tercera del artículo 435, 
sobre diligencias finales en el juicio ordinario.

2.  Se  exceptúan  de  lo  dispuesto  en  el  apartado  anterior,  las 
sentencias o resoluciones judiciales o de autoridad administrativa, 
dictadas o notificadas en fecha no anterior al momento de formular 
las conclusiones,  siempre que pudieran resultar  condicionantes o 
decisivas para resolver en primera instancia o en cualquier recurso.

Estas  resoluciones  se  podrán  presentar  incluso  dentro  del  plazo 
previsto para dictar sentencia, dándose traslado por diligencia de 
ordenación a las demás partes, para que, en el plazo común de 
cinco días, puedan alegar y pedir lo que estimen conveniente, con 
suspensión del plazo para dictar sentencia.

El Tribunal resolverá sobre la admisión y alcance del documento en 
la misma sentencia.

Artículo  293.  Casos  y  causas  de  anticipación  de  la  prueba. 
Competencia.

1. Previamente a la iniciación de cualquier proceso, el que pretenda 
incoarlo,  o  cualquiera  de las  partes  durante  el  curso del  mismo, 
podrá solicitar del tribunal la práctica anticipada de algún acto de 
prueba, cuando exista el temor fundado de que, por causa de las 
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personas o por  el  estado de las cosas,  dichos actos no puedan 
realizarse en el momento procesal generalmente previsto.

2. La petición de actuaciones anticipadas de prueba, que se formule 
antes  de  la  iniciación  del  proceso,  se  dirigirá  al  tribunal  que  se 
considere competente para el asunto principal. Este tribunal vigilará 
de  oficio  su  jurisdicción  y  competencia  objetiva,  así  como  la 
territorial  que  se  fundase  en  normas  imperativas,  sin  que  sea 
admisible la declinatoria.

Iniciado el proceso, la petición de prueba anticipada se dirigirá al 
tribunal que esté conociendo del asunto.

Artículo  294.  Proposición  de  prueba  anticipada,  admisión, 
tiempo y recursos.

1. La proposición de pruebas anticipadas se realizará conforme a lo 
dispuesto  en  esta  Ley  para  cada  una  de  ellas,  exponiendo  las 
razones en que se apoye la petición.

2.  Si  el  tribunal  estimare  fundada  la  petición,  accederá  a  ella, 
disponiendo,  por  medio  de  providencia,  que  las  actuaciones  se 
practiquen cuando se considere necesario, siempre con anterioridad 
a la celebración del juicio o vista.

Artículo 295. Práctica contradictoria de la prueba anticipada.

1. Cuando la  prueba anticipada se solicite y se acuerde practicar 
antes del inicio del proceso, el que la haya solicitado designará la 
persona o personas a las que se proponga demandar en su día y 
serán citadas,  con al  menos cinco días  de  antelación,  para  que 
puedan  tener  en  la  práctica  de  la  actuación  probatoria  la 
intervención que esta Ley autorice según el medio de prueba de 
que se trate.

2.  Si  estuviese  ya  pendiente  el  proceso  al  tiempo  de  practicar 
prueba  anticipada,  las  partes  podrán  intervenir  en  ella  según  lo 
dispuesto en esta Ley para cada medio de prueba.



3. En los casos en que se practique prueba al amparo del apartado 
1 de este artículo, no se otorgará valor probatorio a lo actuado si la 
demanda no se interpusiere en el plazo de dos meses desde que la 
prueba  anticipada  se  practicó,  salvo  que  se  acreditare  que,  por 
fuerza mayor u otra causa de análoga entidad, no pudo iniciarse el 
proceso dentro de dicho plazo.

4. La prueba practicada anticipadamente podrá realizarse de nuevo 
si, en el momento de proposición de la prueba, fuera posible llevarla 
a cabo y alguna de las partes así lo solicitara. En tal caso, el tribunal 
admitirá que se practique la prueba de que se trate y valorará según 
las reglas de la sana crítica tanto la realizada anticipadamente como 
la efectuada con posterioridad.

Artículo 296. Custodia de los materiales de las actuaciones de 
prueba anticipada.

1. Los documentos y demás piezas de convicción en que consistan 
las pruebas anticipadas o que se obtengan como consecuencia de 
su práctica, así como los materiales que puedan reflejar fielmente 
las actuaciones probatorias realizadas y sus resultados, quedarán 
bajo la custodia del Secretario del tribunal que hubiere acordado la 
prueba hasta que se interponga la demanda, a la que se unirán, o 
hasta que llegue el momento procesal de conocerlos y valorarlos.

2. Si de la demanda hubiese de conocer en definitiva un tribunal 
distinto del que acordó o practicó la prueba anticipada, reclamará de 
éste, a instancia de parte, la remisión, por conducto oficial, de las 
actas, documentos y demás materiales de las actuaciones.

Artículo 297. Medidas de aseguramiento de la prueba.

1.  Antes  de  la  iniciación  de  cualquier  proceso,  el  que  pretenda 
incoarlo o cualquiera de los litigantes durante el curso del mismo, 
podrá  pedir  del  tribunal  la  adopción,  mediante  providencia,  de 
medidas de  aseguramiento  útiles  para  evitar  que,  por  conductas 
humanas o acontecimientos naturales, que puedan destruir o alterar 
objetos  materiales  o  estados  de  cosas,  resulte  imposible  en  su 
momento  practicar  una  prueba  relevante  o  incluso  carezca  de 
sentido proponerla.



2. Las medidas consistirán en las disposiciones que,  a juicio  del 
tribunal,  permitan conservar  cosas o  situaciones o hacer  constar 
fehacientemente  su  realidad  y  características.  Para  los  fines  de 
aseguramiento de la prueba, podrán también dirigirse mandatos de 
hacer  o  no  hacer,  bajo  apercibimiento  de  proceder,  en  caso  de 
infringirlos, por desobediencia a la autoridad.

En los casos de infracción de los derechos de propiedad industrial y 
de propiedad intelectual, una vez el solicitante de las medidas haya 
presentado  aquellas  pruebas  de  la  infracción  razonablemente 
disponibles,  tales  medidas  podrán  consistir  en  especial  en  la 
descripción detallada, con o sin toma de muestras, o la incautación 
efectiva  de  las  mercancías  y  objetos  litigiosos,  así  como  de  los 
materiales  e  instrumentos  utilizados  en  la  producción  o  la 
distribución de estas mercancías y de los documentos relacionados 
con ellas.

3.  En  cuanto  a  la  jurisdicción  y  a  la  competencia  para  el 
aseguramiento de la prueba, se estará a lo dispuesto sobre prueba 
anticipada.

4. Cuando las medidas de aseguramiento de la prueba se hubiesen 
acordado antes  del  inicio  del  proceso,  quedarán  sin  efecto  si  el 
solicitante  no  presenta  su  demanda  en  el  plazo  de  veinte  días 
siguientes a la  fecha de la  efectiva adopción de las medidas de 
aseguramiento acordadas. El tribunal, de oficio, acordará mediante 
auto  que  se  alcen  o  revoquen  los  actos  de  cumplimiento  que 
hubieran sido realizados, condenará al solicitante en las costas y 
declarará que es responsable de los daños y perjuicios que haya 
producido al sujeto respecto del cual se adoptaron las medidas.

Artículo 298. Requisitos. Procedimiento para la adopción de las 
medidas de aseguramiento de la prueba. Contracautelas.

1. El tribunal acordará adoptar, mediante providencia, las medidas 
oportunas en cada caso si se cumplen los siguientes requisitos:

1.º  Que  la  prueba  que  se  pretende  asegurar  sea  posible, 
pertinente y útil al tiempo de proponer su aseguramiento.



2.º  Que  haya  razones  o  motivos  para  temer  que,  de  no 
adoptarse  las  medidas  de  aseguramiento,  puede  resultar 
imposible en el futuro la práctica de dicha prueba.

3.º Que la medida de aseguramiento que se propone, u otra 
distinta que con la misma finalidad estime preferible el tribunal, 
pueda reputarse conducente y  llevarse a  cabo dentro  de un 
tiempo  breve  y  sin  causar  perjuicios  graves  y 
desproporcionados a las personas implicadas o a terceros.

2. Para decidir sobre la adopción de las medidas de aseguramiento 
de una prueba, el tribunal deberá tomar en consideración y podrá 
aceptar  el  eventual  ofrecimiento  que  el  solicitante  de  la  medida 
haga de prestar garantía de los daños y perjuicios que la medida 
pueda irrogar.

3. También podrá el tribunal acordar, mediante providencia, en lugar 
de la medida de aseguramiento, la aceptación del ofrecimiento que 
haga la persona que habría de soportar la medida de prestar, en la 
forma prevista en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 64, 
caución bastante para responder de la práctica de la prueba cuyo 
aseguramiento se pretenda.

4. Las medidas de aseguramiento de la prueba se adoptarán previa 
audiencia de la persona que haya de soportarla. Si se solicitasen 
una vez iniciado el proceso, también se oirá al demandado. Sólo 
quien fuera a ser demandado o ya lo hubiera sido podrá aducir, al 
oponerse a su adopción, la imposibilidad, impertinencia o inutilidad 
de la prueba.

5.  No obstante lo  dispuesto en el  apartado anterior,  cuando sea 
probable que el retraso derivado de la audiencia previa ocasione 
daños irreparables al derecho del solicitante de la medida o cuando 
exista un riesgo demostrable de que se destruyan pruebas o se 
imposibilite de otro modo su práctica si así se solicita, el tribunal 
podrá acordar la medida sin más trámites, mediante providencia. La 
providencia  precisará,  separadamente,  los  requisitos  que  la  han 
exigido y las razones que han conducido a acordarla sin audiencia 
del demandado o de quien vaya a ser demandado. Esta providencia 
es irrecurrible y será notificada a las partes y a quien hubiera de 



soportarla sin dilación y, de no ser posible antes, inmediatamente 
después de la ejecución de las medidas.

6.  Si  la  medida  de  aseguramiento  se  hubiera  adoptado  sin 
audiencia previa, quien fuera a ser demandado o ya lo hubiera sido 
o quien hubiera de soportarla podrán formular oposición en el plazo 
de veinte días, desde la notificación de la providencia que la acordó.

7. La oposición a la medida podrá fundarse en la inexistencia de 
riesgos de daños irreparables en el derecho para la futura práctica 
de la prueba, así como en la posibilidad de acordar otras medidas 
igualmente  conducentes  que  resulten  menos  gravosas.  También 
podrá  sustituirse  por  la  caución  prevista  en  el  apartado  3.  Sólo 
quien fuera a ser demandado o ya lo hubiese sido podrá aducir la 
imposibilidad, impertinencia o inutilidad de la prueba.

8. Del escrito de oposición se dará traslado al solicitante y, en su 
caso, al ya demandado o a quien hubiera de soportar la medida. 
Todos ellos serán citados a una vista, en el plazo de cinco días, tras 
cuya celebración se decidirá sobre la oposición, en el plazo de tres 
días, por medio de un auto que es irrecurrible.

Artículo 299 Medios de prueba  

1. Los medios de prueba de que se podrá hacer uso en juicio son:

1.º Interrogatorio de las partes. 

2.º Documentos públicos. 

3.º Documentos privados. 

4.º Dictamen de peritos. 

5.º Reconocimiento judicial. 

6.º Interrogatorio de testigos.

2. También se admitirán, conforme a lo dispuesto en esta Ley, los 
medios de reproducción de la palabra, el sonido y la imagen, así 
como los instrumentos que permiten archivar y conocer o reproducir 
palabras, datos, cifras y operaciones matemáticas llevadas a cabo 
con fines contables o de otra clase, relevantes para el proceso.
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3. Cuando por cualquier otro medio no expresamente previsto en 
los apartados anteriores de este artículo pudiera obtenerse certeza 
sobre hechos relevantes, el tribunal, a instancia de parte, lo admitirá 
como prueba, adoptando las medidas que en cada caso resulten 
necesarias.

Artículo 300 Orden de práctica de los medios de prueba 

1. Salvo que el tribunal, de oficio o a instancia de parte, acuerde 
otro distinto, las pruebas se practicarán en el juicio o vista por el 
orden siguiente:

1.º Interrogatorio de las partes. 

2.º Interrogatorio de testigos. 

3.º  Declaraciones  de  peritos sobre  sus  dictámenes  o 
presentación de éstos, cuando excepcionalmente se hayan de 
admitir en ese momento. 

4.º Reconocimiento judicial, cuando no se haya de llevar a cabo 
fuera de la sede del tribunal. 

5.º  Reproducción  ante  el  tribunal  de  palabras,  imágenes  y 
sonidos  captados  mediante  instrumentos  de  filmación, 
grabación y otros semejantes.

2. Cuando alguna de las pruebas admitidas no pueda practicarse en 
la audiencia, continuará ésta para la práctica de las restantes, por el 
orden que proceda.

Artículo  335.  Objeto  y  finalidad  del  dictamen  de  peritos. 
Juramento o promesa de actuar con objetividad.

1.  Cuando  sean  necesarios  conocimientos  científicos,  artísticos, 
técnicos o prácticos para valorar hechos o circunstancias relevantes 
en el asunto o adquirir certeza sobre ellos, las partes podrán aportar 
al  proceso el  dictamen de peritos que posean los conocimientos 
correspondientes o solicitar, en los casos previstos en esta ley, que 
se emita dictamen por perito designado por el tribunal.

2.  Al  emitir  el  dictamen,  todo  perito deberá  manifestar,  bajo 
juramento o  promesa de decir  verdad,  que ha actuado y,  en su 
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caso,  actuará  con  la  mayor  objetividad  posible,  tomando  en 
consideración  tanto  lo  que  pueda  favorecer  como  lo  que  sea 
susceptible de causar perjuicio  a cualquiera de las partes,  y que 
conoce  las  sanciones  penales  en  las  que  podría  incurrir  si 
incumpliere su deber como perito.

Artículo 336. Aportación con la demanda y la contestación de 
dictámenes elaborados por peritos designados por las partes.

1. Los dictámenes de que los litigantes dispongan, elaborados por 
peritos por  ellos  designados,  y  que  estimen  necesarios  o 
convenientes  para  la  defensa  de  sus  derechos,  habrán  de 
aportarlos con la demanda o con la contestación, si ésta hubiere de 
realizarse  en  forma  escrita,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el 
artículo 337 de la presente Ley.

2. Los dictámenes se formularán por escrito, acompañados, en su 
caso,  de  los  demás  documentos,  instrumentos  o  materiales 
adecuados para exponer el parecer del  perito sobre lo que haya 
sido objeto de la pericia. Si no fuese posible o conveniente aportar 
estos materiales e instrumentos, el escrito de  dictamen contendrá 
sobre  ellos  las  indicaciones  suficientes.  Podrán,  asimismo, 
acompañarse  al  dictamen  los  documentos  que  se  estimen 
adecuados para su más acertada valoración.

3. Se entenderá que al  demandante le es posible aportar  con la 
demanda  dictámenes escritos  elaborados  por  perito por  él 
designado,  si  no  justifica  cumplidamente  que  la  defensa  de  su 
derecho no ha permitido demorar la interposición de aquélla hasta 
la obtención del dictamen.

4.  En  los  juicios  con  contestación  a  la  demanda  por  escrito,  el 
demandado que no pueda aportar dictámenes escritos con aquella 
contestación  a  la  demanda  deberá  justificar  la  imposibilidad  de 
pedirlos y obtenerlos dentro del plazo para contestar.



Artículo  337.  Anuncio  de  dictámenes  cuando  no  se  puedan 
aportar  con  la  demanda  o  con  la  contestación.  Aportación 
posterior .

1.  Si  no  les  fuese  posible  a  las  partes  aportar  dictámenes 
elaborados por peritos por ellas designados, junto con la demanda o 
contestación, expresarán en una u otra los dictámenes de que, en 
su caso, pretendan valerse, que habrán de aportar, para su traslado 
a la parte contraria, en cuanto dispongan de ellos, y en todo caso 
cinco días antes de iniciarse la audiencia previa al juicio ordinario o 
de la vista en el verbal.

2. Aportados los dictámenes conforme a lo dispuesto en el apartado 
anterior, las partes habrán de manifestar si desean que los peritos 
autores de los dictámenes comparezcan en el juicio regulado en los 
artículos 431 y siguientes de esta Ley o, en su caso, en la vista del 
juicio verbal, expresando si deberán exponer o explicar el dictamen 
o responder a preguntas, objeciones o propuestas de rectificación o 
intervenir  de  cualquier  otra  forma  útil  para  entender  y  valorar  el 
dictamen en relación con lo que sea objeto del pleito.

Artículo  338.  Aportación  de  dictámenes  en  función  de 
actuaciones procesales posteriores a la demanda. Solicitud de 
intervención de los peritos en el juicio o vista. 

1. Lo dispuesto en el artículo anterior no será de aplicación a los 
dictámenes cuya  necesidad  o  utilidad  se  ponga  de  manifiesto  a 
causa  de  alegaciones  del  demandado  en  la  contestación  a  la 
demanda  o  de  las  alegaciones  o  pretensiones  complementarias 
admitidas en la audiencia, a tenor del artículo 426 de esta Ley.

2. Los dictámenes cuya necesidad o utilidad venga suscitada por la 
contestación  a  la  demanda o  por  lo  alegado y  pretendido  en  la 
audiencia  previa  al  juicio  se  aportarán  por  las  partes,  para  su 
traslado a las contrarias, con al menos cinco días de antelación a la 
celebración  del  juicio  o  de  la  vista,  en  los  juicios  verbales  con 
trámite de contestación escrita, manifestando las partes al Tribunal 
si  consideran necesario que concurran a dichos juicio o vista los 
peritos  autores  de  los  dictámenes,  con  expresión  de  lo  que  se 
señala en el apartado 2 del artículo 337.
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El Tribunal podrá acordar también en este caso la presencia de los 
peritos en el juicio o vista en los términos señalados en el apartado 
2 del artículo anterior.

Artículo 339. Solicitud de designación de peritos por el tribunal 
y  resolución  judicial  sobre  dicha  solicitud.  Designación  de 
peritos por el tribunal, sin instancia de parte.

1. Si cualquiera de las partes fuese titular del derecho de asistencia 
jurídica  gratuita,  no  tendrá  que  aportar  con  la  demanda  o  la 
contestación el dictamen pericial, sino simplemente anunciarlo, a los 
efectos  de  que  se  proceda  a  la  designación  judicial  de  perito, 
conforme a lo que se establece en la Ley de Asistencia Jurídica 
Gratuita.

2. El demandante o el demandado, aunque no se hallen en el caso 
del apartado anterior, también podrán solicitar en sus respectivos 
escritos iniciales que se proceda a la designación judicial de perito, 
si entienden conveniente o necesario para sus intereses la emisión 
de  informe  pericial.  En  tal  caso,  el  tribunal  procederá  a  la 
designación,  siempre  que considere  pertinente  y  útil  el  dictamen 
pericial solicitado.  Dicho  dictamen será a costa de quien lo haya 
pedido,  sin  perjuicio  de  lo  que  pudiere  acordarse  en  materia  de 
costas.

Salvo que se refiera a alegaciones o pretensiones no contenidas en 
la demanda, no se podrá solicitar, con posterioridad a la demanda o 
a la contestación,  informe pericial elaborado por  perito designado 
judicialmente.

La designación judicial de  perito deberá realizarse en el plazo de 
cinco días desde la presentación de la contestación a la demanda, 
con  independencia  de  quien  haya  solicitado  dicha  designación. 
Cuando ambas partes la hubiesen pedido inicialmente, el tribunal 
podrá designar, si aquéllas se muestran conformes, un único perito 
que  emita  el  informe  solicitado.  En  tal  caso,  el  abono  de  los 
honorarios del perito corresponderá realizarlo a ambos litigantes por 
partes iguales, sin perjuicio de lo que pudiere acordarse en materia 
de costas.



3. En el juicio ordinario, si,  a consecuencia de las alegaciones o 
pretensiones  complementarias  permitidas  en  la  audiencia,  las 
partes solicitasen, conforme previene el apartado cuarto del artículo 
427, la designación por el tribunal de un perito que dictamine, lo 
acordará  éste  así,  siempre  que  considere  pertinente  y  útil  el 
dictamen, y ambas partes se muestren conformes en el objeto de la 
pericia y en aceptar el dictamen del perito que el tribunal nombre.

Lo mismo podrá hacer el tribunal cuando se trate de juicio verbal y 
las partes solicitasen designación de  perito, con los requisitos del 
párrafo anterior.

4. En los casos señalados en los dos apartados anteriores, si las 
partes que solicitasen la designación de un  perito por  el  tribunal 
estuviesen además de acuerdo en que el dictamen sea emitido por 
una determinada persona o entidad, así lo acordará el tribunal. Si 
no hubiese acuerdo de las partes, el  perito será designado por el 
procedimiento establecido en el artículo 341.

5. El tribunal podrá, de oficio, designar perito cuando la pericia sea 
pertinente  en  procesos  sobre  declaración  o  impugnación  de  la 
filiación,  paternidad  y  maternidad,  sobre  la  capacidad  de  las 
personas o en procesos matrimoniales.

6.  El  tribunal  no  designará  más  que  un  perito titular  por  cada 
cuestión  o  conjunto  de  cuestiones  que  hayan  de  ser  objeto  de 
pericia  y  que  no  requieran,  por  la  diversidad  de  su  materia,  el 
parecer de expertos distintos.

Artículo 340. Condiciones de los peritos.

1. Los peritos deberán poseer el título oficial que corresponda a la 
materia objeto del dictamen y a la naturaleza de éste. Si se tratare 
de  materias  que  no  estén  comprendidas  en  títulos  profesionales 
oficiales, habrán de ser nombrados entre personas entendidas en 
aquellas materias.

2.  Podrá  asimismo  solicitarse  dictamen  de  Academias  e 
instituciones culturales y científicas que se ocupen del estudio de 



las  materias  correspondientes  al  objeto  de  la  pericia.  También 
podrán emitir dictamen sobre cuestiones específicas las personas 
jurídicas legalmente habilitadas para ello.

3.  En  los  casos  del  apartado  anterior,  la  institución a  la  que se 
encargue el dictamen expresará a la mayor brevedad qué persona o 
personas se encargarán directamente de prepararlo, a las que se 
exigirá el juramento o promesa previsto en el apartado segundo del 
artículo 335.

Artículo  341.  Procedimiento  para  la  designación  judicial  del 
perito.

1. En el mes de enero de cada año se interesará de los distintos 
Colegios profesionales o, en su defecto, de entidades análogas, así 
como de las Academias e instituciones culturales y científicas a que 
se refiere el apartado segundo del artículo anterior el envío de una 
lista de colegiados o asociados dispuestos a actuar como peritos. 

La  primera  designación  de  cada  lista  se  efectuará  por  sorteo 
realizado en presencia del Secretario Judicial, y a partir de ella se 
efectuarán las siguientes designaciones por orden correlativo.

2.  Cuando haya  de designarse  perito a persona sin título  oficial, 
práctica o entendida en la materia, previa citación de las partes, se 
realizará  la  designación  por  el  procedimiento  establecido  en  el 
apartado anterior,  usándose para ello  una lista de personas que 
cada  año  se  solicitará  de  sindicatos,  asociaciones  y  entidades 
apropiadas,  y que deberá estar  integrada por al  menos cinco de 
aquellas personas. Si, por razón de la singularidad de la materia de 
dictamen,  únicamente se  dispusiera  del  nombre de una persona 
entendida o práctica, se recabará de las partes su consentimiento y 
sólo si todas lo otorgan se designará perito a esa persona.

Artículo  342.  Llamamiento  al  perito  designado,  aceptación  y 
nombramiento. Provisión de fondos.

1. En el plazo de cinco días desde la designación, se comunicará 
ésta al  perito titular, requiriéndole para que, dentro de otros cinco 
días, manifieste si acepta el cargo. En caso afirmativo, se efectuará 
el nombramiento y el perito hará, en la forma en que se disponga, la 



manifestación bajo juramento o promesa que ordena el apartado 2 
del artículo 335.

2.  Si  el  perito designado adujere justa causa que le  impidiere la 
aceptación, y el tribunal la considerare suficiente, será sustituido por 
el siguiente de la lista, y así sucesivamente, hasta que se pudiere 
efectuar el nombramiento.

3. El  perito designado podrá solicitar, en los tres días siguientes a 
su nombramiento, la provisión de fondos que considere necesaria, 
que  será  a  cuenta  de  la  liquidación  final.  El  tribunal,  mediante 
providencia, decidirá sobre la provisión solicitada y ordenará a la 
parte  o  partes  que  hubiesen  propuesto  la  prueba  pericial y  no 
tuviesen derecho a la asistencia jurídica gratuita, que procedan a 
abonar  la  cantidad  fijada  en  la  Cuenta  de  Depósitos  y 
Consignaciones del tribunal, en el plazo de cinco días.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiere depositado la cantidad 
establecida, el perito quedará eximido de emitir el dictamen, sin que 
pueda procederse a una nueva designación.

Cuando el  perito designado lo hubiese sido de común acuerdo, y 
uno de los litigantes no realizare la parte de la consignación que le 
correspondiere,  se  ofrecerá  al  otro  litigante  la  posibilidad  de 
completar la cantidad que faltare, indicando en tal caso los puntos 
sobre los  que deba pronunciarse el  dictamen,  o  de recuperar  la 
cantidad depositada, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

Artículo  343.  Tachas  de  los  peritos.  Tiempo  y  forma  de  las 
tachas.

1.  Sólo  podrán  ser  objeto  de  recusación  los  peritos designados 
judicialmente.

En cambio, los  peritos no recusables podrán ser objeto de tacha 
cuando concurra en ellos alguna de las siguientes circunstancias:



1.º  Ser  cónyuge  o  pariente  por  consanguinidad  o  afinidad, 
dentro  del  cuarto  grado civil  de  una de las  partes  o  de sus 
abogados o procuradores.

2.º  Tener  interés  directo  o  indirecto  en  el  asunto  o  en  otro 
semejante.

3.º  Estar  o  haber  estado  en  situación  de  dependencia  o  de 
comunidad  o  contraposición  de  intereses  con  alguna  de  las 
partes o con sus abogados o procuradores.

4.º Amistad íntima o enemistad con cualquiera de las partes o 
sus procuradores o abogados.

5.º Cualquier otra circunstancia, debidamente acreditada, que 
les haga desmerecer en el concepto profesional.

2. Las tachas no podrán formularse después del juicio o de la vista, 
en los juicios verbales. Si se tratare de juicio ordinario, las tachas de 
los  peritos  autores  de  dictámenes aportados  con  demanda  o 
contestación se propondrán en la audiencia previa al juicio.

Al  formular  tachas  de  peritos,  se  podrá  proponer  la  prueba 
conducente a justificarlas, excepto la testifical.

Artículo 344. Contradicción y valoración de la tacha. Sanción 
en caso de tacha temeraria o desleal. 

1.  Cualquier  parte  interesada  podrá  dirigirse  al  tribunal  a  fin  de 
negar  o  contradecir  la  tacha,  aportando  los  documentos  que 
consideren  pertinentes  a  tal  efecto.  Si  la  tacha  menoscabara  la 
consideración profesional o personal del perito, podrá éste solicitar 
del  tribunal  que,  al  término  del  proceso,  declare,  mediante 
providencia, que la tacha carece de fundamento.

2.  Sin  más  trámites,  el  tribunal  tendrá  en  cuenta  la  tacha  y  su 
eventual  negación  o  contradicción  en  el  momento  de  valorar  la 
prueba,  formulando,  en  su  caso,  mediante  providencia,  la 
declaración  de  falta  de  fundamento  de  la  tacha  prevista  en  el 
apartado anterior. Si apreciase temeridad o deslealtad procesal en 
la  tacha,  a  causa  de  su  motivación  o  del  tiempo  en  que  se 
formulara,  podrá  imponer  a  la  parte  responsable,  con  previa 
audiencia, una multa de 60 a 600 euros.
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Artículo 345. Operaciones periciales y posible intervención de 
las partes en ellas.

1. Cuando la emisión del  dictamen requiera algún reconocimiento 
de  lugares,  objetos  o  personas  o  la  realización  de  operaciones 
análogas,  las  partes  y  sus  defensores  podrán  presenciar  uno  y 
otras, si  con ello no se impide o estorba la labor del perito y se 
puede garantizar el acierto e imparcialidad del dictamen.

2.  Si  alguna  de  las  partes  solicitare  estar  presente  en  las 
operaciones periciales del apartado anterior, el tribunal decidirá lo 
que proceda y, en caso de admitir esa presencia, ordenará al perito 
que dé aviso directamente a las partes, con antelación de al menos 
cuarenta  y  ocho  horas,  del  día,  hora  y  lugar  en  que  aquellas 
operaciones se llevarán a cabo.

Artículo 346. Emisión y ratificación del dictamen por el perito 
que el tribunal designe.

El perito que el tribunal designe emitirá por escrito su dictamen, que 
hará llegar al tribunal en el plazo que se le haya señalado. De dicho 
dictamen se dará traslado a las partes por si consideran necesario 
que el  perito concurra al  juicio  o a la vista a los efectos de que 
aporte  las  aclaraciones  o  explicaciones  que  sean  oportunas.  El 
tribunal  podrá  acordar,  en  todo  caso,  mediante  providencia,  que 
considera necesaria la presencia del  perito en el  juicio  o la vista 
para comprender y valorar mejor el dictamen realizado.

Artículo 347. Posible actuación de los peritos en el juicio o en 
la vista.

1.  Los  peritos tendrán  en  el  juicio  o  en  la  vista  la  intervención 
solicitada por las partes, que el tribunal admita.

El tribunal sólo denegará las solicitudes de intervención que, por su 
finalidad y contenido, hayan de estimarse impertinentes o inútiles.

En especial, las partes y sus defensores podrán pedir:



1.º Exposición completa del  dictamen, cuando esa exposición 
requiera la realización de otras operaciones, complementarias 
del escrito aportado, mediante el empleo de los documentos, 
materiales y otros elementos a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 336.

2.º  Explicación  del  dictamen o  de  alguno  o  algunos  de  sus 
puntos,  cuyo  significado  no  se  considerase  suficientemente 
expresivo a los efectos de la prueba.

3.º  Respuestas  a  preguntas  y  objeciones,  sobre  método, 
premisas, conclusiones y otros aspectos del dictamen.

4.º Respuestas a solicitudes de ampliación del dictamen a otros 
puntos conexos,  por  si  pudiera llevarse a cabo en el  mismo 
acto y a efectos, en cualquier caso, de conocer la opinión del 
perito sobre la posibilidad y utilidad de la ampliación, así como 
del plazo necesario para llevarla a cabo.

5.º Crítica del dictamen de que se trate por el perito de la parte 
contraria.

6.º Formulación de las tachas que pudieren afectar al perito.

2.  El  tribunal  podrá  también  formular  preguntas  a  los  peritos  y 
requerir de ellos explicaciones sobre lo que sea objeto del dictamen 
aportado, pero sin poder acordar, de oficio, que se amplíe,  salvo 
que se trate de peritos designados de oficio conforme a lo dispuesto 
en el apartado 5 del artículo 339.

Artículo 348. Valoración del dictamen pericial.

El tribunal valorará los dictámenes periciales según las reglas de la 
sana crítica.

Artículo  352.  Otros  dictámenes  periciales  instrumentales  de 
pruebas distintas. 

Cuando sea necesario o conveniente para conocer el contenido o 
sentido  de  una  prueba  o  para  proceder  a  su  más  acertada 
valoración,  podrán  las  partes  aportar  o  proponer  dictámenes 
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periciales sobre otros medios de prueba admitidos por el tribunal al 
amparo de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 299.

Artículo 434. Sentencia. 

1. La sentencia se dictará dentro de los veinte días siguientes a la 
terminación del juicio.

2.  Si,  dentro  del  plazo  para  dictar  sentencia  y  conforme  a  lo 
prevenido  en  los  artículos  siguientes,  se  acordasen  diligencias 
finales, quedará en suspenso el plazo para dictar aquélla.

3.  Se  podrá  suspender  el  plazo  para  dictar  sentencia  en  los 
procedimientos  sobre  la  aplicación  de  los  artículos  81  y  82  del 
Tratado de la Comunidad Europea o de los artículos 1 y 2 de la Ley 
de  Defensa  de  la  Competencia  cuando  el  tribunal  tenga 
conocimiento de la existencia de un expediente administrativo ante 
la Comisión Europea, la Comisión Nacional de la Competencia o los 
órganos  competentes  de  las  Comunidades  Autónomas  y  resulte 
necesario  conocer  el  pronunciamiento  del  órgano  administrativo. 
Dicha suspensión se adoptará motivadamente, previa audiencia de 
las partes, y se notificará al órgano administrativo. Este, a su vez, 
habrá de dar traslado de su resolución al tribunal. 

Contra el auto de suspensión del proceso sólo se dará recurso de 
reposición.

Artículo 435. Diligencias finales. Procedencia.

1.  Sólo  a  instancia  de  parte  podrá  el  tribunal  acordar,  mediante 
auto, como diligencias finales, la práctica de actuaciones de prueba, 
conforme a las siguientes reglas:

1.ª No se practicarán como diligencias finales las pruebas que 
hubieran podido proponerse en tiempo y forma por las partes, 
incluidas  las  que  hubieran  podido  proponerse  tras  la 
manifestación del  tribunal  a  que se refiere el  apartado 1 del 
artículo 429.
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2.ª  Cuando,  por  causas  ajenas  a  la  parte  que  la  hubiese 
propuesto,  no  se  hubiese  practicado  alguna  de  las  pruebas 
admitidas.

3.ª También se admitirán y practicarán las pruebas pertinentes 
y útiles, que se refieran a hechos nuevos o de nueva noticia, 
previstos en el artículo 286.

2.  Excepcionalmente,  el  tribunal  podrá  acordar,  de  oficio  o  a 
instancia  de  parte,  que  se  practiquen  de  nuevo  pruebas  sobre 
hechos relevantes, oportunamente alegados, si los actos de prueba 
anteriores  no  hubieran  resultado  conducentes  a  causa  de 
circunstancias ya desaparecidas e independientes de la voluntad y 
diligencia de las partes, siempre que existan motivos fundados para 
creer que las nuevas actuaciones permitirán adquirir certeza sobre 
aquellos hechos.

En  este  caso,  en  el  auto  en  que  se  acuerde  la  práctica  de  las 
diligencias  habrán  de  expresarse  detalladamente  aquellas 
circunstancias y motivos.

Artículo 510 Motivos  

Habrá lugar a la revisión de una sentencia firme:

1.º  Si  después  de  pronunciada,  se  recobraren  u  obtuvieren 
documentos  decisivos,  de  los  que  no  se  hubiere  podido 
disponer por fuerza mayor o por obra de la parte en cuyo favor 
se hubiere dictado. 

2.º Si hubiere recaído en virtud de documentos que al tiempo 
de dictarse ignoraba una de las partes haber sido declarados 
falsos en un proceso penal, o cuya falsedad declarare después 
penalmente. 

3.º Si hubiere recaído en virtud de prueba testifical o pericial, y 
los testigos o los peritos hubieren sido condenados por falso 
testimonio  dado  en  las  declaraciones  que  sirvieron  de 
fundamento a la sentencia. 

4.º Si  se hubiere ganado injustamente en virtud de cohecho, 
violencia o maquinación fraudulenta.
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Artículo 637 Avalúo de los bienes  

Si los bienes embargados no fueren de aquéllos a que se refieren 
los artículos 634 y 635, se procederá a su  avalúo, a no ser que 
ejecutante y ejecutado se hayan puesto de acuerdo sobre su valor, 
antes o durante la ejecución.

Artículo  638  Nombramiento  de  perito  tasador,  recusación  e 
intervención de ejecutante y ejecutado en la tasación  

1. Para valorar  los bienes,  el  Secretario judicial  encargado de la 
ejecución designará el perito tasador que corresponda de entre los 
que presten servicio en la Administración de Justicia. En defecto de 
éstos,  podrá encomendarse la tasación a organismos o servicios 
técnicos  dependientes  de  las  Administraciones  Públicas  que 
dispongan de personal cualificado y hayan asumido el compromiso 
de colaborar, a estos efectos, con la Administración de Justicia y, si 
tampoco  pudiera  recurrirse  a  estos  organismos  o  servicios,  se 
nombrará  perito tasador de entre las personas físicas o jurídicas 
que  figuren  en  una  relación,  que  se  formará  con  las  listas  que 
suministren  las  entidades  públicas  competentes  para  conferir 
habilitaciones para la valoración de bienes, así como los Colegios 
profesionales cuyos miembros estén legalmente capacitados para 
dicha valoración.

2. El perito designado por el Secretario judicial podrá ser recusado 
por el ejecutante y el ejecutado que hubiere comparecido.

3. El  perito designado podrá solicitar, en los tres días siguientes a 
su nombramiento, la provisión de fondos que considere necesaria, 
que  será  a  cuenta  de  la  liquidación  final.  El  Secretario  judicial 
decidirá sobre la provisión solicitada y previo abono de la misma el 
perito emitirá dictamen.

Artículo 639 Actuación del perito designado e intervención de 
las partes y de los acreedores posteriores en la tasación 

1. El  nombramiento se notificará al  perito designado, quien en el 
siguiente día lo aceptará, si no concurre causa de abstención que 
se lo impida.
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2. El  perito entregará la valoración de los bienes embargados al 
Tribunal en el plazo de ocho días a contar desde la aceptación del 
encargo.  Sólo  por  causas  justificadas,  que  el  Secretario  judicial 
señalará mediante decreto, podrá ampliarse este plazo en función 
de la cuantía o complejidad de la valoración.

3.  La  tasación  de  bienes  o  derechos  se  hará  por  su  valor  de 
mercado,  sin  tener  en cuenta,  en caso de bienes inmuebles,  las 
cargas y gravámenes que pesen sobre ellos, respecto de las cuales 
se estará a lo dispuesto en el artículo 666.

4.  Hasta  transcurridos cinco días  desde que el  perito designado 
haya  entregado  la  valoración  de  los  bienes,  las  partes  y  los 
acreedores  a  que  se  refiere  el  artículo  658  podrán  presentar 
alegaciones a dicha valoración,  así  como informes,  suscritos por 
perito tasador, en los que se exprese la valoración económica del 
bien o bienes objeto del avalúo. En tal caso, el Secretario judicial, a 
la  vista  de  las  alegaciones  formuladas  y  apreciando  todos  los 
informes según las reglas de la sana crítica, determinará, mediante 
decreto, la valoración definitiva a efectos de la ejecución.

La resolución dictada por el Secretario judicial será susceptible de 
recurso  directo  de  revisión  ante  el  Tribunal  que  dictó  la  orden 
general de ejecución.



LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER 
JUDICIAL

Artículo 219 

Son causas de abstención y, en su caso, de recusación:

…/…

6.ª Haber sido defensor o representante de alguna de las partes, 
emitido dictamen sobre el pleito o causa como letrado, o intervenido 
en él como fiscal, perito o testigo. 

LEY ORGÁNICA, 10/1995, DE 23 NOVIEMBRE, DEL 
CODIGO PENAL.

Artículo 440 

Los peritos, árbitros y contadores partidores que se condujeren del 
modo previsto en el artículo anterior, respecto de los bienes o cosas 
en cuya tasación, partición o adjudicación hubieran intervenido, y 
los tutores, curadores o albaceas respecto de los pertenecientes a 
sus  pupilos  o  testamentarías,  serán  castigados  con  la  pena  de 
multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para 
empleo o cargo público, profesión u oficio, guarda, tutela o curatela, 
según los casos, por tiempo de tres a seis años.

Artículo 464 

1.  El  que  con  violencia  o  intimidación  intentare  influir  directa  o 
indirectamente  en  quien  sea  denunciante,  parte  o  imputado, 
abogado,  procurador,  perito,  intérprete  o  testigo  en  un 
procedimiento  para  que  modifique  su  actuación  procesal,  será 
castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años y multa de 
seis a veinticuatro meses.
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Si el autor del hecho alcanzara su objetivo se impondrá la pena en 
su mitad superior.

2.  Iguales  penas  se  impondrán  a  quien  realizare  cualquier  acto 
atentatorio  contra  la  vida,  integridad,  libertad,  libertad  sexual  o 
bienes, como represalia contra las personas citadas en el apartado 
anterior, por su actuación en procedimiento judicial, sin perjuicio de 
la pena correspondiente a la infracción de que tales hechos sean 
constitutivos.

LEY 1/1996, DE 10 DE ENERO, DE ASISTENCIA 
JURÍDICA GRATUITA.

Artículo 6. Contenido material del derecho. 

El derecho a la asistencia jurídica gratuita comprende las siguientes 
prestaciones:

1. Asesoramiento y orientación gratuitos previos al proceso a 
quienes pretendan reclamar la tutela judicial de sus derechos e 
intereses, cuando tengan por objeto evitar el conflicto procesal, 
o analizar la viabilidad de la pretensión. 

2. Asistencia de abogado al detenido o preso que no lo hubiera 
designado,  para  cualquier  diligencia  policial  que  no  sea 
consecuencia  de  un  procedimiento  penal  en  curso  o  en  su 
primera comparecencia ante un órgano jurisdiccional, o cuando 
ésta se lleve a cabo por medio de auxilio judicial y el detenido o 
preso  no  hubiere  designado  Letrado  en  el  lugar  donde  se 
preste. 

3. Defensa y representación gratuitas por abogado y procurador 
en el  procedimiento judicial,  cuando la  intervención de estos 
profesionales sea legalmente preceptiva o, cuando no siéndolo, 
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sea  expresamente  requerida  por  el  Juzgado  o  Tribunal 
mediante  auto  motivado  para  garantizar  la  igualdad  de  las 
partes en el proceso.  

4.  Inserción  gratuita  de  anuncios  o  edictos,  en  el  curso  del 
proceso, que preceptivamente deban publicarse en periódicos 
oficiales. 

5.  Exención  del  pago  de  depósitos  necesarios  para  la 
interposición de recursos. 

6. Asistencia pericial gratuita en el proceso a cargo del personal 
técnico adscrito a los órganos jurisdiccionales, o, en su defecto, 
a  cargo  de  funcionarios,  organismos  o  servicios  técnicos 
dependientes de las Administraciones públicas. 

Excepcionalmente y cuando por inexistencia de técnicos en la 
materia de que se trate, no fuere posible la asistencia pericial 
de peritos dependientes de los órganos jurisdiccionales o de las 
Administraciones públicas, ésta se llevará a cabo, si el Juez o 
el Tribunal lo estima pertinente, en resolución motivada, a cargo 
de peritos designados de acuerdo a lo que se establece en las 
leyes procesales, entre los técnicos privados que correspondan

7.  Obtención  gratuita  de  copias,  testimonios,  instrumentos  y 
actas notariales, en los términos previstos en el artículo 130 del 

8. Reducción del 80 por 100 de los derechos arancelarios que 
correspondan por el otorgamiento de escrituras públicas y por 
la  obtención  de  copias  y  testimonios  notariales  no 
contemplados en el  número anterior,  cuando tengan relación 
directa con el proceso y sean requeridos por el órgano judicial 
en el curso del mismo, o sirvan para la fundamentación de la 
pretensión del beneficiario de la justicia gratuita. 

9. Reducción del 80 por 100 de los derechos arancelarios que 
correspondan  por  la  obtención  de  notas,  certificaciones, 
anotaciones,  asientos  e  inscripciones  en  los  Registros  de  la 
Propiedad y Mercantil,  cuando tengan relación directa con el 
proceso y sean requeridos por el órgano judicial en el curso del 
mismo, o sirvan para la fundamentación de la pretensión del 
beneficiario de la justicia gratuita. 
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10. Los derechos arancelarios a que se refieren los apartados 8 
y  9  de  este  artículo  no  se  percibirán  cuando  el  interesado 
acredite ingresos por debajo del salario mínimo interprofesional.


